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Neiva, febrero uno (01) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor JOAN DIEGO CERON SUAZA identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.325.240 de Hobo Huila y LEONARDO TOVAR FIERRO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 12.127.686 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial 

presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

CORPORACION MI IPS HUILA identificada con Nit. 813.012.546-0, persona 

jurídica quien actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOAN DIEGO CERON SUAZA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 12.325.240 de Hobo Huila y LEONARDO TOVAR FIERRO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.127.686 de Neiva Huila, en contra de 

CORPORACION MI IPS HUILA identificada con Nit. 813.012.546-0. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS HERNANDO 

CALDERON GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.729.039 

de Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 184.500 del C. S. de la J., y 

CLAUDIA YONAIRA GARCIA LOZANO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.075.266.018 de Neiva, y Tarjeta Profesional No. 340.001 

del C. S. de la J., en calidad de apoderados de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, febrero uno (01) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora SARA OCHO PEÑA identificada con cedula de ciudadanía No. 

38.254.821, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de MARIA BENCY CARDENAS identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 36.162.575. Demanda que correspondió al Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva Huila, allegada a este despacho 

por competencia. 

En consecuencia, este despacho AVOCARÁ conocimiento de la presente demanda. 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente demanda. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SARA OCHO PEÑA identificada con cedula de ciudadanía No. 

38.254.821, en contra de MARIA BENCY CARDENAS identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 36.162.575. 

TERCERO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2.022. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al practicante adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana ANTHONY FERNEY WALTERO REYES, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.306.298, en calidad de apoderado 

de la parte demandante. 

   

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, febrero (01) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Por intermedio de apoderado judicial la señora LILIANA POLANIA ALVAREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.959.196 de Bogotá, presente 
demanda de Ejecución de Sentencia en contra de los herederos determinados de 
la señora DORA GALINDO BERNAL (Q.E.P.D), quien falleció el 28 de octubre de 
2019, los jóvenes GABRIEL ANDRES GARCIA GALINDO con NIUP 1.075.796.991 
e indicativo serial 41491318, PAVELL ALEXANDRO GARCIA GALINDO con NIUP 
1.077.722.735 e indicativo serial 39819092, los cuales están representados 
legalmente por el padre el señor HAROLD IVAN GARCIA CAVIEDES con cedula 
de ciudadanía No. 79.456.763 de Bogotá, JUAN ANTONIO DIAZ GALINDO con 
cedula de ciudadanía No. 1.080.296.513, e indeterminados. 
 
Al respecto se observa que los archivos adjuntos a la solicitud no se pueden 
visualizar, es necesario para el trámite de la solicitud copia de la adjudicación de la 
herencia que le pudo haber correspondido a la señora DORA GALINDO BERNAL 
(Q.E.P.D) y copia de las hijuelas y/o adjudicación correspondiente a los herederos 
de la extinta DORA GALINDO BERNAL. 

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERA: INADMITIR la demanda presentada por LILIANA POLANIA ALVAREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.959.196 de Bogotá, en contra de 
los herederos determinados de la señora DORA GALINDO BERNAL (Q.E.P.D), 
quien falleció el 28 de octubre de 2019, los jóvenes GABRIEL ANDRES GARCIA 
GALINDO con NIUP 1.075.796.991 e indicativo serial 41491318, PAVELL 
ALEXANDRO GARCIA GALINDO con NIUP 1.077.722.735 e indicativo serial 
39819092, los cuales están representados legalmente por el padre el señor 
HAROLD IVAN GARCIA CAVIEDES con cedula de ciudadanía No. 79.456.763 de 
Bogotá, JUAN ANTONIO DIAZ GALINDO con cedula de ciudadanía No. 
1.080.296.513, e indeterminados. Por los motivos expuestos en la presente 
providencia. 
 

SEGUNDA: se concede el termino de cinco (5) días a la parte actora para 
que subsane los yerros indicados en la demanda, so pena del rechazo de la 
misma. 
 
TERCERA: RECONOCER personería jurídica a la abogada CIELO ESPERANZA 
MEDINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 55.163.127 de Neiva Huila, y 
Tarjeta Profesional No. 282.716 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la 
parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

El juez,  
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Neiva, febrero uno (01) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Teniendo en cuenta la presente Demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia 
propuesta por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS identificada con Nit. 
No. 800.149.496-2, a través de su apoderado judicial en contra de DRILLWORKS 
S.A.S identificada con Nit. No. 900.881.073-1, y como quiera que reúne los 
requisitos exigidos por los Artículo 100 del C. de P. L., y 468 del C. G. de P., el 
Juzgado procederá a librar mandamiento de pago de la mencionada demanda. 

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERA: LIBRAR Mandamiento De Pago en favor de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS identificada con Nit. No. 800.149.496-2, en contra de 
DRILLWORKS S.A.S identificada con Nit. No. 900.881.073-1, para que dentro del 
término de diez (10) días siguientes a la notificación personal del presente auto se 
sirva pagar a favor de la ejecutante las sumas de dinero conforme a continuación 
se detalla:  
 
1-. Por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS UN PESOS M/Cte. ($12.518.501,00), por concepto de capital de la 
obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria, que consta 
en la certificación que se anexa en la demanda, emitido por Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías la cual, con base en el artículo 24 de la ley 100 de 1993 
presta mérito ejecutivo, conforme consta en la liquidación del crédito que se aporta 
como prueba. 
 
2-. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CIEN PESOS M/Cte. ($10.445.100.00), por concepto de intereses de mora 
causados y no pagados por aportes para Pensión Obligatoria, conforme consta en 
la liquidación del crédito que se aporta como prueba. 
 
3-. Por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del requerimiento 
pre jurídico hasta el pago efectuado en su totalidad. 
 
4-. Por las costas que se generen en el presente proceso Ejecutivo. 
 

SEGUNDA: Súrtase la notificación del presente mandamiento de pago a la 
accionada conforme al Art. 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y/o conforme a los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERA: RECONOCER personería jurídica a la abogada YESSICA PAOLA 
SOLAQUE BERNAL, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.030.607.537 de 
Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 263.927 del C. S. de la J., en calidad de apoderada 
de la parte demandante. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, primero del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de 

=ECOPETROL S.A.= este Despacho decide aclarar el Auto expedido el 27 

de Enero /23, mediante el cual se fijó fecha para la Audiencia Especial que se 

llevará a cabo el día 8 de Febrero /23, en el sentido de indicar que la citada 

Audiencia se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 114 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

          Notifíquese.- 

 

          El Juez, 

     

 2.022 – 00553 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, primero del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

  En memorial que obra en el expediente digitalizado,  la señora 

apoderada de la parte demandante ha solicitado al Despacho se ordene el retiro 

de la demanda.- 

 

  Examinado el expediente, encuentra el Despacho que hasta la 

fecha no se ha notificado a la parte demandada =FLAVIO LOAIZA 

RAMIREZ=, =CESAR FREDDY LOAIZA RAMIREZ= y =KARLA 

TATIANA LOAIZA RAMIREZ=, razón por la cual procede el pedimento 

invocado.- 

 

  De conformidad con lo anterior, el Juzgado, 

 

  R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

  1°.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con 

lo solicitado por la parte demandante –Art. 92 C. G. del Proceso-. 

 

  Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la apoderada del accionante =FAIVER BAHAMON 

BAHAMON=.- 

 

  2°.- DISPONER el archivo del resto de la actuación.- 

 

  Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

  El Juez, 

 

 

       

Rad. 2023 – 00024 - 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, primero del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         En memorial que obra a folio 68 de esta Ejecución, la señora 

apoderada de la parte demandante, ha solicitado al Despacho se decrete el 

embargo de los dineros que posea la entidad demandada 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES=, identificada con el NIT 900.336.004-7, en las Cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o cualquier otro título bancario o financiero,  

en los Bancos de la ciudad, que se relacionan en dicha petición.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea la entidad demandada =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES=, identificada con 

el NIT 900.336.004-7, en las Cuentes Corrientes, de Ahorro, CDTS o 

cualquier otro título bancario o financiero en las entidades Bancarias de la 

ciudad, que se relacionan a continuación : 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA          BANCO POPULAR  

BANCOLOMBIA                BANCO BBVA                        

BANCO DE OCCIDENTE      

                

       Limítese el embargo a la suma de $800.000,oo M/Cte. 

 

       Para la efectividad de esta medida deberá tenerse en cuenta la 

Sentencia T-262 de 1.997 proferida por la Corte Constitucional, la cual 

señala …. : 

 

                “Los Bancos no pueden abstenerse de ejecutar las órdenes que en 

materia de embargos son ordenados por los Jueces de la República y, por 

ende, tienen la obligación de respetar y obedecer a las autoridades, deben 

atender de manera inmediata sus mandatos, pues cualquier consideración al 

respecto, debe ser debatida judicialmente por las partes en contienda y no por 

la entidad bancaria, so pena de vulnerar no solo el derecho a un debido 

proceso de las partes sino también el de acatamiento inmediato a las órdenes 

judiciales.” 

       

               Ofíciese a los señores Gerentes de las entidades Bancarias 

mencionadas, para que tomen nota de la medida y procedan a realizar la 

retención de los dineros materia de embargo, los cuales deberán situar a 

órdenes de este Despacho por intermedio del Banco Agrario de Colombia – 

Sucursal Neiva, Cuenta de Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 

681, num. 11 del C. de P. Civil-. 

 

      Transcríbase lo pertinente de la Sentencia atrás señalada.-  

 

      Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 



 

      El Juez, 

                   

Rad. 2.017 – 00636 - 00 

 

          
 


